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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2019-41809372- -APN-DGD#MHA - Estructura organizativa - Subsecretaría de
Prespuesto - Secretaría de Hacienda

 
VISTO el EX-2019-41809372- -APN-DGD#MHA, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y
modificatorios y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 325 de
fecha 15 de marzo de 2018; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración
Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, que incluye el referido al MINISTERIO DE
HACIENDA, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus
competencias.

Que por la Decisión Administrativa N° 325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel
operativo del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que necesidades de gestión tornan menester realizar modificaciones en la estructura organizativa de primer y
segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO, dependiente de la SECRETARIA DE
HACIENDA del referido Ministerio, e incorporar, homologar y reasignar cargos en el Nomenclador de
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de
Empleo Público (SINEP).

Que, en el marco de los criterios implementados para la eficiente ejecución presupuestaria, y en lo
concerniente al crédito asignado para los gastos en personal, deviene imprescindible facilitar a las respectivas
jurisdicciones y entidades herramientas e información en lo atinente a los diversos componentes del Inciso 1 -
Gastos en Personal, tanto con carácter previo a la asignación de las cuotas como para la evaluación de los
resultados de la correspondiente ejecución.

Que, con el objeto de contribuir a la permanente implementación de medidas de transparencia inherentes a la
administración financiera, resulta pertinente potenciar la publicidad de los resultados e impacto sobre el
desarrollo de la ejecución presupuestaria del Inciso 1 - Gastos en Personal.

Que la integración de un área de evaluación salarial en el seno de la OFICINA NACIONAL DE
PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, coadyuva al control de gasto público al intensificar la articulación



funcional del ente rector en materia presupuestaria con los respectivos Servicios Administrativos Financieros
de la Jurisdicciones y Entidades comprendidas.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO
ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1, de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Anexo Ic del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 325 de fecha 15 de
marzo de 2018, correspondiente a la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, por el que, con igual denominación, obra en la Planilla Anexa al
presente artículo (IF-2019-52619015-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la presente decisión
administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Suprímense, del Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 325 de fecha 15 de
marzo de 2018, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la Dirección de Evaluación Presupuestaria Salarial,
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA .

ARTICULO 3°.- Sustitúyense, del Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 325 de fecha 15 de
marzo de 2018, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO,
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA, de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2019-
45936204-APN-SSP#MHA), que forma parte integrante de la presente decisión administrativa

ARTÍCULO 4º.-  Sustitúyese el Anexo IIIg del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 325 de fecha 15 de
marzo de 2018, correspondiente a las unidades de segundo nivel operativo de la OFICINA NACIONAL DE
PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, por el que, con igual denominación, obra en la Planilla Anexa al
presente artículo (IF-2019-45937269-APN-SSP#MHA), que forma parte integrante de la presente decisión
administrativa.

ARTÍCULO 5°.- Incorpóranse al Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 325 de fecha 15 de
marzo de 2018, las Acciones de la Dirección de Presupuesto y Evaluación de Gastos en Personal dependiente
de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, y de sus dependientes Coordinación de
Análisis Y Evaluación de Gastos en Personal y Coordinación de Sistemas de Información Presupuestaria
Salarial, de acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2019-48631754-APN-
SSP#MHA), que forma parte integrante de la presente decisión administrativa

ARTÍCULO 6º.- Incorpóranse, homológanse y reasígnanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP),
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al
MINISTERIO DE HACIENDA, según el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo (IF-2019-



52619707-APN-DNDO#JGM), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos
asignados a la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese.
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